
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante  Alimentación Saludable S.A.S. 

Demandada  Sara Milena Jiménez García 

Radicado  05001 40 03 010 2021 01034 00  

Asunto  Autoriza retiro. Levanta medida. 
Condena en perjuicios.  

 
 

Conforme a la previsión del artículo 92 del Código general del proceso, se autoriza 

el retiro de esta demanda por parte del abogado Jesús Albeiro Betancur 

Velásquez, titular de la tarjeta profesional 246.738 del C. S. de la J., sin necesidad 

de nota de desglose pues los documentos fueron aportados en forma digital en 

vigencia del Decreto 806 de 2020.  

 

De acuerdo a los lineamientos del artículo 92 ibídem, se decreta el levantamiento de 

la medida cautelar de embargo del establecimiento de Comercio “Panzerottis 

Saray” con matrícula mercantil 64979102 y se condena en perjuicios a la parte 

demandante, cuya regulación se sujetará a lo previsto en el artículo 283 del Estatuto 

Procesal Civil.   

 

Por la Secretaría líbrese oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, comunicando lo dispuesto.  

 

Cancélese el registro y archívense los autos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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